
Comisión de Medio Ambiente consultó a gremiales y ambientalistas  sobre la “Ley General de Aguas”

        

  
      

San Salvador, 26 de junio de 2012. Representantes de cinco importantes  gremiales que
aglutinan al sector privado y el agro; y cinco organizaciones no gubernamentales del país,
asistieron al primer foro-consulta que convocó la Comisión de Medio Ambiente y Cambio
Climático de la Asamblea Legislativa, para expresar sus opiniones sobre las dos propuestas de
“Ley General del Agua” que buscan la aprobación del pleno.

  

Ambas propuestas fueron expuestas por los titulares de las instituciones que las presentaron
ante la Asamblea. Por el lado del Ejecutivo, el Ministro de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, Herman Rosa Chávez y en representación del Foro Nacional del Agua, en
presidente de la Unidad Ecológica Salvadoreña, Ángel Ibarra.

  

El diputado Francisco Zablah, presidente de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio
Climático, explicó que este tipo de ejercicios busca reunir elementos de juicio que permitirán
llevar una propuesta final ante el pleno legislativo y así obtener una Ley que reúna el sentir de
todos los sectores involucrados.

  

Tanto Ibarra y el Ministro Rosa Chávez coincidieron en la urgencia de aprobar la normativa que
regule el recurso hídrico y que garantice al ser humo el derecho al agua.

  

El titular del MARN destacó seis graves problemas que justifican la urgente necesidad de
contar con un marco regulatorio. Se refirió  a la escasa capacidad de regulación hídrica en las
cuencas; el deterioro de las aguas superficiales; la explotación y contaminación de los
afluentes; el aumento de los fenómenos climáticos extremos, la disponibilidad desequilibrada
del recurso y el grave problema del marco institucional al que calificó de obsoleto, fragmentado
y disperso.
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Ejemplo de ello es la Ley de Gestión Integral de Recursos Hídricos de 1981 la cual solo cuenta
con seis artículos, en los que se hace referencia a instancias que no existen.

  

En el anteproyecto del Ejecutivo se propone la creación del Consejo Nacional del Agua
(CNA), integrado por diez miembros

que será la instancia
superior con carácter
deliberativo y propositivo y a un
Comité Consultivo
con participación amplia de los diferentes sectores sociales de apoyo al primero.

  

Este  anteproyecto de Ley tiene como objetivo regular la gestión integral de las aguas del
territorio nacional y en el articulado se retoman aspectos fundamentales de la propuesta que
presentaron  las organizaciones sociales seis años atrás.

  

Los principales  conflictos que se pretenden atender son: entre usuarios por el uso de fuentes
de agua; conflictos entre uso para agua para consumo humano entre comunidades rurales y
complejos habitaciones urbanos; conflictos entre usuarios para agua para consumo humano y
uso industrial. Y conflictos por los vertidos sin tratamiento previo y su impacto en los
ecosistemas y en la disponibilidad de fuentes de agua superficial.

  

Posterior a la presentación, el sector empresarial, conformado por representantes de la
Asociación Nacional de la Empresa privada (ANEP); la Cámara de Comercio, la Cámara
Agropecuaria y Agroindustrial (CAMAGRO), la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo
Económico y Social (FUSADES),  la Cámara Salvadoreña de la Construcción (CASALCO) y la
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Asociación Salvadoreña de  la Industria (ASI) opinaron sobre el anteproyecto de Ley
presentado por el  MARN.

        

  
      

Los representantes del gremio empresarial expusieron sus puntos de vista a favor y en contra
entre ellos las facultades que le concederían al  MARN como ente rector del CNA.

  

Además se escuchó la voz de la Fundación Ecológica SALVANATURA; Geólogos del Mundo,
Catholic Relief Service, la Mesa Permanente de Riesgos y Asociación Interamericana de
Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AEDIS)

  

Las posiciones de las gremiales, según el diputado Francisco Zablah, serán tomadas  como
insumos en el estudio y análisis del anteproyecto de Ley General de Aguas, el cual se espera
ser aprobado antes de que finalice el año.
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